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ANEXO II 

 

A.  MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 

 

(a incorporar en el Único Sobre-Archivo - en los supuestos en que en el procedimiento no se contemplen criterios de 

adjudicación cuya cuantificación dependa de juicio de valor- o Sobre-Archivo 2) 

 

D. /Dª. _______________________ con residencia en __________________ (________) calle 

_______________________ nº_____, DNI/NIE. nº __________ actuando en nombre propio (o en 

representación de la empresa ____________________ con NIF nº ___________ y domicilio social en ____________ ) , 
y correspondiendo al anuncio publicado en el Perfil de contratante alojado en la PLACSP el día 

____________________ e informado de las condiciones de contratación _________________ 

(objeto del contrato) con nº de expediente _______________, me comprometo a llevar a cabo su 

ejecución por la cantidad de ___________________ (en cifras), excluido el Impuesto sobre el Valor 

Añadido.   

Esta cantidad se incrementará con _____ % en concepto de Impuesto sobre el Valor Añadido, que 

asciende a un importe total de ____________________ euros.  

 

 
 

Todo ello de acuerdo con las prescripciones técnicas y cláusulas administrativas particulares cuyo 

contenido conozco y acepto sin reservas, y en particular enterado de las obligaciones sobre 

protección del medio ambiente, protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de 

riesgos laborales contenidas en la normativa vigente, en materia laboral, de seguridad social, de 

integración social de personas con discapacidad y de prevención de riesgos laborales, sin que la 

oferta realizada pueda justificar una causa económica, organizativa, técnica o de producción para 

modificar las citadas obligaciones, comprometiéndose a acreditar el cumplimiento de la referida 

obligación ante el órgano de contratación, cuando sea requerido para ello, en cualquier momento 

durante la vigencia del contrato. 

 

 

 

 

En _______________, a __ de __________ de ___________ (emitida dentro del plazo de presentación de 

proposiciones) (firma electrónica avanzada del declarante)  
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B.  DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 

ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR. 

 

(a incorporar en el Único Sobre-Archivo - en los supuestos en que en el procedimiento no se contemplen criterios de 

adjudicación cuya cuantificación dependa de juicio de valor- o Sobre-Archivo 1) 

 

D./Dª. __________________________________________, con DNI/NIE nº ____________, en 

nombre propio o en representación de la empresa _______________________________________, 

con NIF nº ___________, con poder bastante para ello y a efectos de acreditar el cumplimiento de 

los requisitos exigidos por la vigente legislación de contratos administrativos  

 

D E C L A R A  

 

Primero: Que está inscrito en el Registro Oficial de Licitadores de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura, en el ROLECSP o en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión 

Europea1 y, los datos que constan en alguno de estos registros o bases de datos están vigentes 

(siempre referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones) y no han sido alterados 

en ninguna de sus circunstancias o, ha presentado solicitud de inscripción en el Registro 

correspondiente, junto con la documentación preceptiva para ello, en fecha anterior a la de 

finalización del plazo de presentación de ofertas:   SI       NO   

Segundo: Que la dirección electrónica habilitada2 a efectos de comunicaciones es la siguiente: 

_________________________________________. 

Tercero: Que se basa en la solvencia y medios de otras entidades para satisfacer los criterios 

de selección contemplados en los apartados 4 y 5 del CRC: SI    NO  

En caso afirmativo: 

− Identidad de las entidades, medios o capacidades específicas, a las que se recurre: 

− Debe incorporarse una declaración responsable de cada una de las entidades relacionadas 

con anterioridad.3  

− Debe existir el compromiso a que se refiere el artículo 75.2 de la LCSP, que se exigirá a 

quien hubiere presentado la mejor oferta, de conformidad con el artículo 150.2 de LCSP. 

Cuarto: Que la empresa a la que represento es una PYME:   SI       NO   

(la categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas –PYME- está constituida por empresas que ocupan a 

menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general 

anual no excede de 43 millones de euros) 

 

 
1    En el caso de que un licitador esté inscrito o incluido en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un 
expediente virtual de empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, este tiene que ser accesible 

de modo gratuito para el órgano de contratación. 

 
2   Debe ser la dirección electrónica habilitada por el licitador en su registro en la PLACSP. En caso de contradicción las comunicaciones y 

notificaciones serán enviadas a la dirección electrónica habilitada que el licitador indicó en su registro en la citada PLACSP. 
3      Deben cumplimentarse únicamente los datos de identidad y representación y presentarse debidamente firmada. 
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Quinto: Que la empresa a la que represento (indicar a ó b):  

  a) No pertenece a ningún grupo de empresas. 

 b) Pertenece al grupo de empresas denominado: ___________ compuesto por las 

siguientes empresas (indicar todas las empresas del grupo). 

  En este último caso deberá indicar: 

 No concurren a la licitación otras empresas del Grupo que se encuentren en alguno 

de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio. 

 Concurren a la licitación otras empresas del Grupo que se encuentren en alguno de 

los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio (indicar nombre de las otras 

empresas). 

Sexto: Que la empresa cumple los requisitos legales exigidos para que le sea aplicable la 

preferencia en la adjudicación, en caso de empate:   SI       NO   

En caso afirmativo, Indicar cuál/cuales de los siguientes criterios cumple: 

  Empresa con más de un 2 % de trabajadores con discapacidad. 

− Porcentaje de trabajadores con discapacidad: ____ %. 

  Empresa de inserción, según la Ley 44/2007, de 13 de diciembre. 

  Empresa socialmente responsable, de conformidad con la Ley 15/2010, de 9 de 

 diciembre. 

(en el caso de no indicarse nada en este apartado se considerará que no concurren en la empresa los requisitos legales 

exigidos para que le sea aplicable la preferencia en la adjudicación) 

Séptimo: Que de los documentos y datos presentados se consideran de carácter confidencial los que 

a continuación se relacionan: 

- 

- 

Por los siguientes motivos: 

- 

- 

(en el caso de no indicarse nada en este apartado se considerará que los documentos presentados por el licitador no son 

de carácter confidencial) 

Octavo: respecto a la normativa sobre integración laboral, la empresa cumple con las obligaciones 

impuestas por el artículo 42.1 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 

su inclusión social de tener empleados trabajadores discapacitados en un porcentaje igual o superior 

al dos por ciento de la plantilla de la empresa:   SI       NO    

En caso negativo, indicar una de las siguientes opciones: 

     a) La empresa ha optado por el cumplimiento de las medidas alternativas en lo referente 

a lo señalado en el artículo 42.1 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre, de conformidad con lo establecido en el RD 364/2005, de 8 de abril.    
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     b) La empresa no está obligada por lo establecido en el artículo 42.1 del Real Decreto 

Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por tener empleados a menos de 50 

trabajadores en plantilla. 

Declaraciones Finales: 

El/los abajo firmante(s) declara(n) formalmente que: 

a) El que suscribe, y/o la persona física, o en su caso, los administradores y/o representantes 

de la empresa a la que representa/n, tiene/n personalidad jurídica y plena capacidad de 

obrar para suscribir el presente contrato. 

El ámbito de actividad, fines y objeto de la persona jurídica que concurre a este 

procedimiento y que constan en sus estatutos o reglas fundacionales comprende las 

prestaciones del presente contrato. 

b) En caso de ser empresario no español de Estado miembro de la Unión Europea, signatario del 

acuerdo sobre Espacio Económico Europeo, la empresa está inscrita en los registros o dispone 

de las certificaciones contenidas en el Anexo I del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 

por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas. 

En caso de ser empresario extranjero no comprendido en el párrafo anterior, la empresa 

dispone a fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones del informe 

expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del 

domicilio de la empresa, en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que 

figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto que 

actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende 

el objeto del contrato. Deberá acompañarse además informe de reciprocidad (elaborado por la 

correspondiente Oficina Económica y Comercial de España en el exterior) a que se refiere el artículo 68 

de la LCSP. 

c) La persona física, o en su caso, los administradores y/o representantes de la empresa, no se 

hallan comprendidos, en ninguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad, o 

prohibición para contratar, previstas en los artículos 70 y 71 de la LCSP, ni han sido 

sancionados con la prohibición de contratar, conforme a lo dispuesto en el artículo 34.3 de la 

Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 

d) Ni la persona física, o en su caso, los administradores y/o representantes de la empresa se 

hallan incursos en ninguno de los supuestos de incompatibilidad y/o conflicto de intereses 

previstos en la Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos 

del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

e) Cumple con los requisitos de solvencia económica y financiera y técnica o profesional 

exigidos en el apartado 4.1 del CRC o, en su caso, la clasificación especificada en el apartado 

4.2 del CRC. 

f) Dispone, si procede, de la habilitación empresarial o profesional precisa para la ejecución del 

contrato exigida en el apartado 5 del CRC. 

g) Tiene conocimiento de que la presentación de este Anexo conlleva la autorización 

expresa al órgano gestor para recabar los correspondientes certificados acreditativos de 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como la 

ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

salvo manifestación expresa en contrario del/de los interesado/s. 
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h) En el caso de ser empresa extranjera, someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o 

indirecto pudieran surgir del contrato, con expresa renuncia al fuero extranjero que le 

pudiera corresponder. 

i) En materia de igualdad entre mujeres y hombres y, en el caso de ser empresa de 

cincuenta o más trabajadores, cumple con la obligación de contar con un plan de igualdad 

(artículo 71.1.d) de la LCSP). 

j) En materia de seguridad y salud laboral: 

− Cumple, en materia de prevención, con la normativa vigente. 

− Los trabajadores de la empresa han recibido formación e información en materia de 

prevención de riesgos laborales para el desarrollo de las actividades contratadas. 

− Los trabajadores de la empresa han recibido los equipos de protección individual 

necesarios y que han sido informados de las condiciones de uso y de la obligatoriedad 

de su empleo. 

− Los trabajadores de la empresa son aptos en materia de vigilancia de la salud (artículo 22 

de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales) para las actividades 

contratadas. 

− La conformidad de los equipos de trabajo que vayan a utilizarse en los servicios 

contratados a la normativa de aplicación. 

− Aportará la evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva 

correspondiente a la actividad contratada, incluyendo específicamente los riesgos que 

pudieran ocasionarse tanto a trabajadores de la Junta de Extremadura como a terceros, 

así como las medidas preventivas para evitarlos y entrega con carácter previo al inicio 

de los mismos, copia al centro donde se desarrollen los servicios contratados. 

− Actualizará toda la información anterior cuando se produzcan cambios en las 

actividades contratadas u otros cambios que sean relevantes a efectos preventivos. 

− En el caso de subcontrata de servicios exigirá a las empresas subcontratistas la 

acreditación de los anteriores términos para su entrega a la Junta de Extremadura. 

 

 

En _______________, a __ de __________ de _____ _____ (emitida dentro del plazo de 

presentación de proposiciones) (firma electrónica avanzada del declarante) 
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ANEXO II.BIS 

 

MODELO DE PROPOSICIÓN DE CRITERIOS DE VALORACIÓN CUANTIFICABLES 

DE FORMA AUTOMÁTICA 

(a incorporar en el Único Sobre-Archivo - en los supuestos en que en el procedimiento no se contemplen criterios de 

adjudicación cuya cuantificación dependa de juicio de valor- o Sobre-Archivo 2) 

D. /Dª. _______________________ con residencia en __________________ (________) calle 

_______________________ nº_____, DNI/NIE. nº __________ actuando en nombre propio (o en 

representación de la empresa ____________________ con NIF nº ___________ y domicilio social en ____________ ) , 
y correspondiendo al anuncio publicado en el Perfil de contratante alojado en PLACSP y en el 

DOUE (cuando corresponda o lo estime conveniente el órgano de contratación) ___________________ del día 

____________________ e informado de las condiciones de contratación _________________ 

(objeto del contrato) con nº de expediente _______________, me comprometo al cumplimiento íntegro 

e incondicionado de los términos contenidos en los siguientes criterios de valoración: 

 

1. TIEMPO MÁXIMO DE RESPUESTA (________________) Horas. 

 

2. RECURSOS PERSONALES Y MATERIALES  

Operario  SI    NO 

Titulado  SI     NO 

 

3. MEJORAS DE VALORACIÓN AUTOMATICA 

Sobre el número de informes  SI  NO 

Sobre el número de visitas      SI  NO 

 

4. MEDIDAS EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE ADAPTACIÓN 

SENSORIAL O COGNITIVA 

Material de apoyo a la información  SI  NO 

 

Todo ello de acuerdo con las prescripciones técnicas y cláusulas administrativas particulares cuyo 

contenido conozco y acepto sin reservas, y en particular enterado de las obligaciones sobre 

protección del medio ambiente, protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de 

riesgos laborales contenidas en la normativa vigente, en materia laboral, de seguridad social, de 

integración social de personas con discapacidad y de prevención de riesgos laborales, sin que la 

oferta realizada pueda justificar una causa económica, organizativa, técnica o de producción para 

modificar las citadas obligaciones, comprometiéndose a acreditar el cumplimiento de la referida 

obligación ante el órgano de contratación, cuando sea requerido para ello, en cualquier momento 

durante la vigencia del contrato. 

 

 

En _______________, a __ de __________ de ___________ (emitida dentro del plazo de presentación de 

proposiciones) (firma electrónica avanzada del declarante) 
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ANEXO III 

 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE VIGENCIA DE LOS DATOS 

ANOTADOS EN EL REGISTRO OFICIAL DE LICITADORES DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, EN EL REGISTRO OFICIAL DE LICITADORES Y 

EMPRESAS CLASIFICADAS DEL SECTOR PÚBLICO O EN UNA BASE DE DATOS 

NACIONAL DE UN ESTADO MIEMBRO DE LA UNIÓN EUROPEA4. 

 

D./D.ª ____________________________ con DNI / NIE n.º ____________, en nombre propio o 

en representación de la empresa _______________________, con NIF ____________, inscrita 

en __________________________________ (el Registro Oficial de Licitadores de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o nombre de 

la base de datos nacional del Estado miembro de la Unión Europea en la que se encuentre inscrita la empresa), 

con el n.º de expediente _______.  

 

DECLARA 

 

 Que los datos de esta empresa que constan en el Registro de Licitadores o en la base de datos 

nacional de un Estado miembro de la Unión Europea no han sido alterados en ninguna de sus 

circunstancias y que se corresponden con el certificado del Registro o base de datos expedido con 

fecha _________________, que acompaña a esta declaración. 

 Que de los datos de esta empresa anotados en el Registro de Licitadores o en la base de datos 

nacional de un Estado miembro de la Unión Europea han sufrido variación los que a continuación 

se indican, según se acredita mediante los documentos que se adjuntan, manteniéndose los demás 

datos sin ninguna alteración respecto del contenido del Certificado del Registro o base de datos 

de fecha _________________. 

  

Datos que han sufrido variación: 

- 

- 

 Documentación justificativa que se adjunta: 

- 

- 

En _______________, a __ de __________ de ______ (emitida dentro del plazo de presentación de 

proposiciones) (firma electrónica avanzada del declarante) 

 
4 En el caso de que un licitador esté inscrito o incluido en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un 

expediente virtual de empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, este tiene que ser accesible 
de modo gratuito para el órgano de contratación. 
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ANEXO IV 

 

MODELO DE COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 

 

 

Todos los licitadores, nacionales y extranjeros, además de acreditar su solvencia o, en su caso 

clasificación, deberán acreditar el compromiso de adscripción de los siguientes medios, a efectos de 

la admisión en el procedimiento de adjudicación del contrato. 

 

D. /Dª. ___________________________________________________________, con DNI/NIE nº 

_________________ en nombre propio o en representación de la empresa _____________________ 

con NIF nº _________, adquiere los siguientes compromisos de adscripción de medios para la 

ejecución del contrato: 

 

1.- Compromiso de adscripción de medios personales: 

 - 

 - 

 - 

2.- Compromiso de adscripción de medios materiales: 

 - 

 - 

 - 

 

 

Estos medios personales y materiales formarán parte de la propuesta presentada por los licitadores y, por lo tanto, del 

contrato que se firme con el adjudicatario. Por este motivo, deberán ser mantenidos por la empresa adjudicataria durante 

todo el tiempo de realización de este contrato. Cualquier variación respecto a ellos deberá ser comunicada a esta 

Administración. Su incumplimiento podrá ser causa de resolución del contrato (artículo 211.1.f) de la LCSP) y/o 

imposición de penalidades según Anexo I (artículo 192.2 de la LCSP y 16 de la LCPSREx). 

 

 

En _______________, a __ de __________ de ______ (emitida dentro del plazo de presentación de 

proposiciones) (firma electrónica avanzada del declarante)  
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ANEXO V 

 

MODELO DE COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN EN UNIÓN TEMPORAL DE 

EMPRESAS 

 

 

D./Dª. ____________________, mayor de edad y con DNI/NIE nº __________, en nombre propio o 

en representación de la empresa ____________________, con domicilio social en 

______________________, y NIF nº__________________ en calidad de___________________, 

bajo su personal responsabilidad. 

 

D./Dª. ____________________, mayor de edad y con DNI/NIE nº __________, en nombre propio o 

en representación de la empresa ____________________, con domicilio social en 

______________________, y NIF nº__________________ en calidad de___________________, 

bajo su personal responsabilidad. 

 

Se comprometen a constituir una unión temporal de empresarias y/o empresarios, de conformidad 

con lo establecido en la LCSP, a efectos de participar en la licitación para la contratación del 

expediente (indicar expediente). 

En el caso de resultar adjudicatarias se comprometen a formalizar en escritura pública la citada 

unión. La participación en la unión temporal, de cada miembro es la que sigue: 

 

___________________  XX%. 

___________________  XX%. 

 

Como persona representante de la citada unión se nombra a ______________________. 

 

 

En _______________, a __ de __________ de ___________ (emitida dentro del plazo de presentación de 

proposiciones) (firma electrónica avanzada de los representantes legales de los integrantes de la UTE)  
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ANEXO VI 

 

MODELO DE COMPROMISO PARA LA INTEGRACIÓN DE LA SOLVENCIA CON 

MEDIOS EXTERNOS 

 

(Si se recurre a la solvencia o medios de varias entidades, se deberá cumplimentar una declaración conforme al 

presente modelo por cada una de las entidades que pone a disposición del licitador su solvencia o medios) 

 

 

D./Dª. ____________________, mayor de edad y con DNI/NIE nº __________, en nombre propio o 

en representación de la empresa ____________________, con domicilio social en 

______________________, y NIF nº__________________ a efectos de participar en la licitación 

para la contratación del expediente (indicar expediente). 

 

Y  

 

D./Dª. ____________________, mayor de edad y con DNI/NIE nº __________, en nombre propio o 

en representación de la empresa ____________________, con domicilio social en 

______________________, y NIF nº__________________ . 

 

Se comprometen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la LCSP, a: 

− Que la solvencia técnica o profesional que pone a disposición la entidad _________ a 

favor de la entidad _________ son los siguientes:  

- 

- 

− Que la solvencia económica y financiera que pone a disposición la entidad _________ a 

favor de la entidad _________ asciende al __ %, respecto a lo exigido para este contrato.  

− Que durante toda la ejecución del contrato dispondrán efectivamente de la solvencia o 

medios que se describen en este compromiso. 

− Que la disposición efectiva de la solvencia o medios descritos no está sometida a 

condición o limitación alguna. 

− En caso de acudir a la integración de medios económicos y financieros, responderán las 

entidades de forma: (mancomunada en relación al tanto por ciento de integración / solidaria).  

 

 

En _______________, a __ de __________ de ______ (emitida dentro del plazo de presentación de 

proposiciones) (firma electrónica avanzada de los representantes legales de las dos entidades)  
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ANEXO VII 

 

MODELO DE CONTRATO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS DE 

CARÁCTER PERSONAL POR EL ADJUDICATARIO 

 

 

En [nombre ciudad] a [día] de [nombre de mes] de [año] 

 

 

Reunidos 

De una parte, D. [nombre] con DNI [número DNI] en nombre y representación de [nombre 

Consejería/Organismo] con domicilio en [domicilio Consejería/Organismo] y NIF [número de 

NIF], en adelante El RESPONSABLE del tratamiento. 

Y de otra parte, D. [nombre], con DNI [número DNI], en nombre y representación propios / de 

[nombre empresa] con domicilio en [domicilio empresa] y NIF [número de NIF de la empresa], en 

adelante El ENCARGADO del tratamiento. 

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad legal bastante para suscribir este contrato y 

quedar obligadas en la representación en que respectivamente actúan. A tal fin 

 

EXPONEN 

 

Que el Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento UE 2016/679 del Parlamento 

Europeo y el Consejo) en adelante RGPD, establece que el tratamiento de datos personales por parte 

de un encargado se regirá por un contrato u otro acto jurídico. El contenido de dicho contrato se 

regula en el artículo 28.3 del RGPD. 

 

ESTIPULACIONES 

 

1. Objeto del encargo. 

Mediante las presentes cláusulas se habilita al ENCARGADO del tratamiento, para tratar por cuenta 

del RESPONSABLE de tratamiento, las siguientes actividades de tratamientos: 

Tratamientos identificados 
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Estos tratamientos se encuentran identificados y registrados en el Registro de Actividades del 

RERSPONSABLE. 

 

2. Duración. 

El presente acuerdo entrará en vigor a la fecha de su firma y permanecerá vigente mientras dure la 

prestación de servicios que motiva la formalización del presente contrato. 

 

3. Devolución de los datos. 

Una vez finalice el presente acuerdo: 

El ENCARGADO devolverá al RESPONSABLE (o al encargado del tratamiento que designe el 

RESPONSABLE) o en su caso, destruirá, los datos de carácter personal y, si procede, los soportes 

donde consten, una vez acabada la prestación. El retorno ha de comportar el borrado total de los 

datos existentes en los sistemas y documentos del ENCARGADO. No obstante, el ENCARGADO 

puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse 

responsabilidades por la ejecución de la prestación. 

 

4. Obligaciones del ENCARGADO. 

4.1. Finalidad. 

El ENCARGADO utilizará los datos personales objeto de tratamiento sólo para la finalidad 

objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos para fines propios. 

 

4.2. Instrucciones del RESPONSABLE. 

El ENCARGADO tratará los datos de acuerdo con las instrucciones del RESPONSABLE. 

Si el ENCARGADO considera que alguna de las instrucciones infringe el RGPD, la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 

digitales (en adelante LOPDGDD) o cualquier otra disposición en materia de protección de datos de 

la Unión Europea o nacional, el ENCARGADO informará inmediatamente al RESPONSABLE. 

 

4.3. Registro de actividades de tratamiento. 

El ENCARGADO llevará un registro de todas las actividades de tratamiento efectuadas por 

cuenta del RESPONSABLE, salvo que pueda ampararse en alguna de las excepciones del 

artículo 30.5 del RGPD, que contendrá: 

• El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada responsable por 

cuenta del cual actúe el encargado y, en su caso, del representante del responsable o del 

encargado y del delegado de protección de datos. 

• Las actividades de tratamiento efectuadas por cuenta de cada responsable. 

• En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización 

internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u organización internacional y, 
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en el caso de las transferencias indicadas en el artículo 49 apartado 1, párrafo segundo del 

RGPD, la documentación de garantías adecuadas. 

• Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad relativas a: 

a) La seudoanonimización y el cifrado de datos personales. 

b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 

permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento. 

c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 

rápida, en caso de incidente físico o técnico. 

d) El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 

medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

 

4.4. No comunicación. 

El ENCARGADO no comunicará los datos a terceras personas, salvo que cuente con la 

autorización expresa del RESPONSABLE, en los supuestos legalmente admisibles. 

El ENCARGADO puede comunicar los datos a otros encargados del tratamiento del mismo 

RESPONSABLE, de acuerdo con las instrucciones del RESPONSABLE. En este caso, el 

RESPONSABLE identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben 

comunicar los datos, los datos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a 

la comunicación. 

 

4.5. Transferencia internacional. 

Si el ENCARGADO debe transferir datos personales a un tercer país o a una organización 

internacional, en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, 

informará por escrito al RESPONSABLE de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal 

Derecho lo prohíba por razones importantes de interés público. 

 

4.6. Subcontratación. 

El ENCARGADO no podrá subcontratar, ni total ni parcialmente, ninguna de las prestaciones 

que formen parte del objeto de este contrato que comporten el tratamiento de datos personales 

sin autorización previa y por escrito del RESPONSABLE. 

Si fuera necesario subcontratar, total o parcialmente, algún tratamiento de datos, este hecho se 

deberá comunicar previamente y por escrito al RESPONSABLE, con antelación suficiente, 

indicando los aspectos que se pretenden subcontratar e identificando de forma clara e inequívoca 

la empresa subcontratista y sus datos de contacto. La subcontratación deberá ser autorizada por 

escrito por el RESPONSABLE, siempre antes de su inicio. 

El ENCARGADO queda autorizado a subcontratar los siguientes aspectos 

Aspecto autorizado Entidad autorizada 
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El subcontratista, que también tendrá la condición de encargado del tratamiento, está obligado 

igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este documento para el encargado del 

tratamiento y las instrucciones que dicte el RESPONSABLE. Corresponde al ENCARGADO 

inicial regular la nueva relación de forma que el nuevo encargado quede sujeto a las mismas 

condiciones (instrucciones, obligaciones, medidas de seguridad, etc.) y con los mismos requisitos 

formales que él, en lo referente al adecuado tratamiento de los datos personales y a la garantía de 

los derechos de las personas afectadas. En el caso de incumplimiento por parte del subencargado, 

el ENCARGADO inicial seguirá siendo plenamente responsable ante el RESPONSABLE en lo 

referente al cumplimiento de las obligaciones. 

 

4.7. Deber de secreto. 

El ENCARGADO y todo su personal mantendrán el deber de secreto respecto a los datos de 

carácter personal a los que hayan tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después 

de que finalice el mismo. 

 

4.8. Compromisos de confidencialidad por escrito. 

El ENCARGADO garantizará que las personas autorizadas para tratar datos personales se 

comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las 

medidas de seguridad correspondientes, de las que hay que informarles convenientemente. 

Si existe una obligación de confidencialidad estatutaria deberá quedar constancia expresa de la 

naturaleza y extensión de esta obligación. 

El ENCARGADO mantendrá a disposición del RESPONSABLE la documentación acreditativa 

del cumplimiento de esta obligación. 

 

4.9. Formación de las personas autorizadas. 

El ENCARGADO garantizará la formación necesaria en materia de protección de datos 

personales de las personas autorizadas para tratar datos personales. 

 

4.10. Asistencia en caso de ejercicio de derechos. 

El ENCARGADO asistirá al RESPONSABLE en la respuesta al ejercicio de los derechos de: 

a) Acceso, rectificación, supresión y oposición. 

b) Limitación del tratamiento. 

c) Portabilidad de datos. 

d) A no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas (incluida la elaboración de 

perfiles). 

Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión y 

oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones 

individualizadas automatizadas, ante el ENCARGADO, éste debe comunicarlo por correo 

electrónico al RESPONSABLE a la dirección [Dirección de correo electrónico del 

responsable]. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del 

día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
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informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud. 

 

4.11. Derecho de información. 

Corresponde al RESPONSABLE facilitar el derecho de información en el momento de la 

recogida de los datos. 

 

4.12. Notificación de violaciones de la seguridad. 

  Comunicación al responsable. 

El ENCARGADO notificará al RESPONSABLE, sin dilación indebida, y en cualquier caso 

antes del plazo máximo de 24 horas, las violaciones de la seguridad de los datos personales a 

su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante. Se 

facilitará, como mínimo, la información siguiente: 

a) Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 

inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 

afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 

afectados. 

b) El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro punto de 

contacto del ENCARGADO en el que pueda obtenerse más información. 

c) Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 

personales. 

d) Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación de 

la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para 

mitigar los posibles efectos negativos. 

Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la 

información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida. 

El ENCARGADO realizará esta comunicación a través de correo marcado como URGENTE 

a [Dirección de correo electrónico]  

 

Comunicación a las Autoridades de Protección de Datos. 

Corresponde al RESPONSABLE comunicar las violaciones de la seguridad de los datos a la 

Agencia Española de Protección de Datos. 

La comunicación contendrá, como mínimo, la información siguiente: 

a) Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 

inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 

afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 

afectados. 

b) Nombre y datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro punto de 

contacto en el que pueda obtenerse más información. 

c) Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 

personales. 
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d) Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación de 

la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para 

mitigar los posibles efectos negativos. 

Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la 

información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida. 

 

Comunicación a los interesados. 

Corresponderá al RESPONSABLE comunicar las violaciones de la seguridad de los datos a 

los interesados, cuando sea necesario. El ENCARGADO prestará el apoyo necesario para que 

el RESPONSABLE pueda realizar dicha comunicación en el menor tiempo posible. 

La comunicación a los afectados debe realizarse en un lenguaje claro y sencillo y contendrá, 

como mínimo: 

a) Explicación de la naturaleza de la violación de datos. 

b) Indicación del nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de 

otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más información. 

c) Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 

personales. 

d) Descripción de las medidas adoptadas o propuestas por el responsable del tratamiento 

para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si 

procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. 

 

4.13. Apoyo en realización de evaluaciones de impacto para la protección de datos. 

El ENCARGADO dará apoyo al RESPONSABLE en la realización de las evaluaciones de 

impacto relativas a la protección de datos, cuando proceda. 

 

4.14. Apoyo en la realización de consultas previas a las autoridades de control. 

El ENCARGADO dará apoyo al RESPONSABLE en la realización de las consultas previas a 

la Agencia Española de Protección de Datos, cuando proceda. 

 

4.15. Cumplimiento de las obligaciones. 

El ENCARGADO pondrá a disposición del RESPONSABLE toda la información necesaria 

para demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las 

auditorías o las inspecciones que realicen el RESPONSABLE u otro auditor autorizado por él. 

 

4.16. Seguridad. 

Con carácter periódico (y siempre que haya cambios relevantes en su infraestructura de software y hardware) 

el ENCARGADO realizará una evaluación de riesgos en materia de seguridad de la 

información, de la que se derivarán la implantación de mecanismos para: 
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a) Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los 

sistemas y servicios de tratamiento. 

b) Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de 

incidente físico o técnico. 

c) Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y 

organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

d) Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso. 

La evaluación de riesgos de seguridad de la información deberá ser recogida en un informe por 

el ENCARGADO, que deberá proporcionarlo al RESPONSABLE. Dicha información deberá 

ser actualizada periódicamente al RESPONSABLE siempre que lo solicite y, en todo caso, 

siempre que el análisis de riesgos sea actualizado. 

El alcance de dicha evaluación de riesgos de seguridad de la información será la totalidad de 

datos tratados por cuenta del RESPONSABLE. Las medidas de seguridad abarcarán la 

protección de los sistemas de información, así como de los sistemas de tratamiento manual y 

archivo de la documentación. 

 

4.17. Delegado de protección de datos. 

El ENCARGADO designará, si procede, un delegado de protección de datos y comunicará su 

identidad y datos de contacto al RESPONSABLE. 

 

5. Obligaciones del RESPONSABLE. 

Corresponde al RESPONSABLE del tratamiento: 

− Entregar al ENCARGADO los datos necesarios para la prestación de servicios a los que se 

refiere este acuerdo. 

− Realizar cuando así lo exija la normativa una evaluación del impacto en la protección de 

datos personales de las operaciones de tratamiento a realizar por el ENCARGADO. 

− Realizar las consultas previas que corresponda ante las Autoridades de Protección de Datos. 

− Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD y 

LOPDGDD por parte del ENCARGADO. 

− Supervisar el tratamiento de los datos, incluida la realización de inspecciones y auditorías. 

 

6. Incumplimiento. 

El incumplimiento por parte del ENCARGADO de las obligaciones referidas en el presente acuerdo 

comportará que sea considerado también responsable del tratamiento, respondiendo ante las 

Autoridades de Protección de Datos, o ante cualquier tercera persona de las infracciones que se 

puedan haber cometido derivadas de la ejecución del presente acuerdo y/o del cumplimiento de la 

legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
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7. Responsabilidad. 

Tanto el RESPONSABLE como el ENCARGADO responderán de la totalidad de los daños y 

perjuicios que se irroguen a la otra parte en todos los supuestos de conducta negligente o culposa en 

el cumplimiento de las obligaciones que respectivamente les incumben, a tenor de lo pactado en el 

presente acuerdo. 

Ninguna de las partes asumirá responsabilidad alguna por la no ejecución o el retraso en la 

ejecución de cualquiera de las obligaciones en virtud del presente acuerdo si tal falta de ejecución o 

retraso resultara o fuera consecuencia de un supuesto de fuerza mayor o caso fortuito admitido 

como tal por la Jurisprudencia, en particular: los desastres naturales, la guerra, el estado de sitio, las 

alteraciones de orden público, la huelga en los transportes, el corte de suministro eléctrico o 

cualquier otra medida excepcional adoptada por las autoridades administrativas o gubernamentales. 

 

8. Confidencialidad. 

El ENCARGADO garantiza que mantendrá la más estricta confidencialidad y expreso 

cumplimiento del deber de secreto profesional en relación con los asuntos del RESPONSABLE 

durante la vigencia de la prestación de servicios y después de su terminación. 

El ENCARGADO durante y con posterioridad a la vigencia de este acuerdo tratará toda 

información propiedad del RESPONSABLE de forma estrictamente confidencial, tomando las 

medidas necesarias para que su contenido no se divulgue a terceros, ni estos puedan tener acceso a 

los mismos sin autorización expresa del RESPONSABLE. 

A los efectos del presente acuerdo, tendrá la consideración de información confidencial toda aquella 

susceptible de ser revelada por palabra, por escrito o por cualquier otro medio o soporte, tangible o 

intangible, actualmente conocido o que se invente en un futuro, ya sea intercambiada como 

consecuencia de esta relación contractual o que una parte señale o designe como confidencial a la 

otra. 

 

9. Notificaciones. 

Toda notificación necesaria a los efectos del presente acuerdo se hará por escrito a la atención y 

dirección de quien consta en el encabezamiento del presente acuerdo. 

 

10.  Generalidades. 

1. Este contrato contiene el total acuerdo entre las partes sobre el mismo objeto y sustituye y 

reemplaza a cualquier acuerdo anterior, verbal o escrito, al que hubieran llegado las partes. 

Asimismo, en caso de contradicción entre las condiciones estipuladas en el presente acuerdo 

y cualquier otro firmado con anterioridad entre ambas partes, prevalecerá lo estipulado en el 

presente acuerdo. 

2. Cualquier modificación del contenido de este acuerdo, sólo será efectiva si se realiza por 

escrito y con el consentimiento de ambas partes. 

3. La no exigencia por cualquiera de las partes de cualquiera de sus derechos de conformidad 

con el presente acuerdo no se considerará que constituya una renuncia de dichos derechos en 

el futuro. 
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11.  Legislación y jurisdicción. 

El presente acuerdo se regirá e interpretará conforme a la legislación española en todo aquello que 

no esté expresamente regulado, sometiéndose las partes, para las controversias que pudieran surgir 

en relación al mismo, a la competencia de los Juzgados y Tribunales de la ciudad señalada en el 

encabezamiento, con renuncia a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 

 

 

 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 

 

 

Fdo.: ___________________________ 

 

 

ENCARGADO DEL TRATAMIENTO 

 

 

Fdo.: ___________________________ 
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ANEXO VIII 

 

MODELO DE DECLARACIONES RESPONSABLES PARA CONTRATO FINANCIADO 

CON FONDOS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

(PRTR) 

________________________________________________________________________________ 

Nº EXPEDIENTE: 

CONTRATO: 

COMPONENTE PRTR: (especificar nº y nombre del componente) 

INVERSIÓN / REFORMA: (especificar nº y nombre de la inversión / reforma) 

________________________________________________________________________________ 

 

APARTADO A: DATOS A CUMPLIMENTAR. 

D. /Dª. ___________________________________________________________, con DNI/NIE nº 

_________________ en nombre propio o en representación de la empresa _____________________ 

con NIF nº _________, en calidad de _____________, y domicilio fiscal en 

___________________________________ que participa como (contratista/subcontratista) en el 

procedimiento de contratación arriba referenciado para el desarrollo de actuaciones necesarias para 

la consecución de los objetivos definidos en el Componente. 

________________________________________________________________________________ 

 

APARTADO B: DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN 

RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PRTR. 

La persona firmante DECLARA conocer la normativa que es de aplicación, en particular 

los siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia: 

1. La letra d) del apartado 2: “recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en 

relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 

marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar 

búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 

ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos 

sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en 

materia de contratación pública; 

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de 

los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 

2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 
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iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 

marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación 

pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el 

marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión”. 

2. Apartado 3: “los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 

artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y 

duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de 

los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados 

con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, 

apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de 

conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de 

informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a 

que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en 

el informe anual de gestión y rendimiento”. 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con 

los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 

________________________________________________________________________________ 

 

APARTADO C: DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE 

PRINCIPIOS TRANSVERSALES DEL PRTR. 

La persona firmante MANIFIESTA el compromiso de la entidad que representa con los estándares 

más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando 

las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, 

comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 

economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente (“DNSH” por sus 

siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco 

de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta 

riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

 

Y para que conste, se firman las presentes declaraciones. 

 

En _______________, a __ de __________ de ______  (firma electrónica avanzada del declarante)  

 


